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Titulo Veinte y vno. De los T enicntes de'Pl~:n 
t .; Chanciller de las Audiencias y Chancillerias Reales 

,. 

•
1
j de las Indias. J:,. <= 11 ... 

, ( i 

9 Ley primer11. ~e qu""áo el fe/Ir,¡ 
Real entrare en alguna Audienci.1 d~ 
lAs Indi1ts,feti rece-vido como fe or-

~ dena. , ~ ~ 

t), feJl~ 
Seg1&1rdo 
y lo1Prin 
cefa ,G, 
en Villa• 
aolid a 4- ' 
ele Sct!e• 
ltrc de 
l$Sj• 

S juíl:o y con
vemente , que 
quando nuef
tro fcllo Real 
entrare en al ... 
guna de nuef-
tras Rea.lesAuJ 

diencias, fea recevido con la auto
ridad, que fi encraífe nueíha Real 
perf ona, c01no fe haz e en las de ef
tos Reynos de Caílilla. Por tanto 
1nandamos, que llegando nuefiro 
fello Real á. qualquieu. de las Au-
diencias de las Indias , nudhos 
P reíidentes y Oidores, y la I uíl:icia. 
y Regimiento de la Ciudad falgan 
vn buen trecho fuera. de ella á rece-
virle, y defde donde eíl:uviere, haf-
ta el Pueblo fea llevado encima de 
vn ca vallo, ó 1nula, con adere~os 
muy decentes, y el Preíidente y Oi• 
dor mas antiguo le lleven en me• 
dio, con coda la veneracion, que fe 
requiere,fegun y como fe acoíl:um-
bra en las Audiencias Reales de eí-
tos Reynos de Caitilla , y por eíl:a 
orden vayan haíl:a ponerle en la 
Clfa ele la Audiencia Real , don· 
de eqé, para que en ella. le tenga á 
cargo la perfona que {i rviere el ofi .. 
cio de Chanciller del fello., y de fe~ 

• r - ..,J { e o·u;m 
llarlasproviíiones,que enlasChi- 1 

cillerias fe defpacharenJ1Jq w ~ 1 
.-.; r ) ]}U ,' 

J Ley ij.~e el fallo ·Real efte col, 
. autoridad y de,·encia. ~ é,'t~~ fJ. 

ló:\RoENAMOS Y mandamosá la, TD.Fctlfc \..J . ercer, 
Aud1enc1as, que pongan par- !nLifL. 

ticular cuidado en la guarda y ,uf- ~¡:e_• 
todiadenueíl:rofello Real, y que de 1

'
1
, 

eíl:é con autoridad y decencia, y' en 
la parte, que eíl:á difpueil:o, por el 
riefgo, que de lo contrario puede . 
ref ultar. " 
5" Ley iij. ~e las pro"Pifione.r J exe- · 

cutorias fe defpachen con follo. 

ES N uefi:ra merced y voluntad, !i !..,. 
que los Prdidences y Oidores rado,O. 

, . ' Cartos• 
que aora fon, o por tiempo fueren 1.u CA-L 

de las Audiencias, libren y dcf pa~ ~: !; 
chcn todas las carca~ y provifiones 
y carcas execucorias, que dieren con 
nudhotitulo, follo y regiíl:ro, fe .. 
gun, y de la. ~orma. y manera, que al 
prefente fe hbra y de[ pacha en las 
Audiencias y Chancillerías de V a.
lladolid y Granada. 

J Ley iiij • ~,e no fa falle pro"Pifio11 
de mala letra ,y el fallo faa en pa· 
pel,y cera colorada. 

MANDAMOS, Q.Be no fe felle E1E• 
·fi } d } ,aJer 1). prov1 10n a guna e etra ear1o1 

proceffada, ni de mala letra, y 6 la 1;~r1: 
traxeren al follo , que la. raf guen da 1ff 

luego, y que fe felle fobre papel, y 
para eíl:o f ca la ,era colorada, 

y 
I 
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y bien aderezada, de forma, que no 
fe pueda quitar el fcllo. " 
j L~ 'l',~en cad, Audiencia há· J 

1" "P1'A p.ie{A en qlft fe g11,rtkn pro· 
,ej{os J pape/e¡ 11 cargo del ChAn-: J 

ti/Jer. r 
D,Jlcdpc EN Las Cafasdenueíl:ras Reales 
lL CII A dº . fc 1a0rde-- • u 1encias e prevenga vna 
:!~u~i~ pieza fe parada, y. dentro della dos 
cías de Armarios, el vno donde fe pongan 
1 r'' l rr: l A d. · En '!°" os proceuos, que en as n 1enc1as 
:r ~b~~ fe d~terminaren , def pues de faca.•-' 
c1e 1,s, das las executorias, con diíl:incion 
Y en la · ,, 
p,d. ui de los de cada vn ano, y el Efcriva- l 

clc¡i,,, no ponga Cobre cada proceffo. Yna. 
tira de pergamino, y efcriva en ella 

· dentro de crncodias defpues de fa .. 
cada la. executoria, entre qué perfo• 
nas, y fobre qué fo ha litigado: y el 
otro Armario, en que eilén los pri-
vilegios y pragmaticas, y las efcri-
turas pertenecientes al efl:ado, pree-
minencia y govierno de la Audien
cia y Provincias de fu diíl:rito , y 
pueíl:o todo debaxo de llave , lo 
guarde el Chanciller, y los procef-
io~eil:én todos cubiertos de perga--
1nmo. 
5 Ley 'tlj, .f¿_ ue losT mientes de Gr1tn 

C hancitler no lle"Pen derechos , los 
que no los de"{)en p.tgar. 

!len'Fcr- MANDAMOS A los Tenientes de 
llaodoV, 
en c1 A-

1
Gran Chanciller , que no 

Ull(;cldc 11 d h r 
lf•• even erec os á las pcnonas, que 
!.~J~;; conforme á las Leyes, Ordenan<;as 
.e~¡ Reco y Aranceles fean cxemptos 
fil¡tion. 

de pagarlos. 

5 Ley lJij. ~e fe agregr,en 4[ oficiti 
de Gran C han,:itler y Re¡Jftrador d, . . 

· las Indias lo, de C han.:illeres y Ke• 
gi/lr A.dore.r de todas flu A uáimcias, 
y que tr.itamiento y afsjemo han d, 
tener. 

É S Nueíl:ra 1ñerced y voluntad, o. Fctlp• 
r , l fi lV. en que 1e agreguen a o cto de Madrld:: 

Gran Chanciller de n11eftras Indias ~/N::: 
Occidentales, de q1ie hizimos mer- dvicmbrc • 

. · e 161) 

ccd al Conde Duque de Oliv.ares, 
todoslos oficios de Chancilleres y 
Regiíl:radores de .las Reales Au
diencias, afsi como fueren vacan
do, y en qualqnieraformanos pet~ 
tenezcan, conforme le concedunos 
por nudho ti culo, def pachado en 
veinte y fietcde Iulio de mil y feif
c1enco·s y veinte.y tres , y que á los 
Tenientes, que el Conde Duque y 
fus fuceffores nombraren, para que 
firvan eíl:os oficios, fe les guarden 
las mif1nas pree1ninencias,que he• 
mos concedido al que lo fuere de 
nudho Confejo de Indias, excepto 
en el tratamiento de nueíl:ro Secre• 
tario, y poder fencarfe en los Ef
trados debaxo de Oofel. Y penni
timos, que quando fueren á las Au
diencias á dar cuenta de algunas co· 
fas tocan ces á fu oficio, ó iuyas, fe 
afsienté en priincr lugar en el han·. 
co de los A vogados. . 
g Ley ~iij.~t los Pirrryu y Pre-

Jidentes no nombren quien ftr"Pa el 
oficio de Chanciller. · 

I 

,, 

MANDAMOS, Qg,e ningun Vi .. D. Fclfp, 
• 111. eo 

. rrey, nt Prefidente de nuef- t;fboa ª 
tris Audiencias de las Indias nom- ~i: º¡; 
bre pcrfona, que 6rva el oficio de 16'-,. 

Chanciller de ninguna dellas, fino ' 
que hagan que precifamente le 
· fir: 1 



.... .. 

. , Ir tiHro 11. Jiitulo XXI~ -
firv~n los nombrados por los que 
ruvieren merced nue.fi:ra. 
y Ley ix.~e quando faen"Piare fe
' /Jo nue-Po, fe fu11'dá el otro , y ene, e 

el pefa de el antig"tw en la Ca1. 
Real. .\ 

-: ~Hpc poRQ.YE Ha viendo paífado m~1-
rc ero cho tiempo fin renovar los ie-

rn c1 Par l l 
do i 1s 1 os de nudhas Armas Rea es,con .. 
ter!ej~ viene remitir otros á nueíl:ras Rea-> 
r60J les Audienciasn Mandámos , que 
D. Pcl:pc d } . . 1 
lv. en quan o os env1aremost'!uevos, os 
~8~~~i~; recivan los _Prdidentes y Oidores, 
Y0 de y los c:otreo:,ucn á los Chancilleres 
16'1' c. 

de e!las, y hagan r(m1,har y run ... 
dir l<?s antiguos, qué allá ruvic:ren, 
y poner en nueíl:ras Caxas Reales, 
hazien_do cargo de fu pefo á. . los 
Oficiales Reales, para ·que con la 
demás haztenda nueíl:ra nos lo en• 
~ . ... 

vien, y de ha verlo hecho afsi nos 
dén avifo. - J 

~ Ley ~. ~t en la.r Indias Je lle .. 
;~J;;p;;_ -Pen lOJ derechoj del follo tripl,c11,• 
CarloHn dos Je L, que fa /J,rpa en l'1 Cb1tn· 
·;1t~!;! "cilleri~s tkjlos Reynos de Caftil/a • • 
Lrero de MA On, } T · Jfl,. NDAMOS, '<.!:!,C os ementes 

. de Gran Chan~iller en las 

Indiá.s puedáfi'll!va.r y llevén ·foi·· 
dere~hos perténecientes á fu oficíó;,t 
de las provHiont!, que conforme ái . 
leyes fe defpachareñ, ton nt~efho 
titulo y fello de nueíl:ras Armas tn 

las Reales Audiencias, fegun, y de 
la forma , y coino _fe He van en la!.! 

1 

Audiencias y Chancillertas de Va- -
lladolid y Granada , y difpone M1 ;11 

ley del O rdenatrtierttOJ y el Arantelf-\. .. ,, 
llevando por cadá maravedí de lo~! -o"' 

contenidos en la didia ley y Aran--l ri 
celes, tres maravea1s., y no mas, Ó 1 

e .. 1 , 
conrorme á lo que en cada Pro-- , 
vincia efluvierc mandado guar• 1 

dar, J'l 

l. ~ ( fl: 

5 ~e el féllo J regijlro pttjfen lo 
que determinaren los Oidores , o [11, t 

mayor parte, aunq1'e no lo firme el ) 
Prefidente;yel Efcri"P•node Cama· 
ta lo refrende> ley 1 1 t. tit. 1 t. dejle 
libro. : 1 

5" .fil!Je los Efcti"PAnos de Camar1, 
pongan a la buelt11 de '4s pro"Pifio .. • 
nes los derechos del /ello y regijln,, 
ley ;4.tit.1.3.dejlc lib~o._ 

[itu1~ 

De los REJatór dclTas ALdidn~ias . 
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